
Guayaquil, 18 de junio del 2012 

  

Señorita 

CLAUDIA MARIA PAZ Y MIÑO PHILLIPS 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
ECUADORSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 
elegirlo a usted GERENTE GENERAL, de la misma por un periodo de CINCO 

OS, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 

En el ejercicio de su cargo ejercerá la Representación Legal, Judicial, y Extrajudicial de 
la Compañía en forma individual. 

Los Estatutos Sociales de la Compañía constan en la Escritura Pública otorgada ante el 
Doctor Rodolfo Pérez Pimentel Notario Decimo Sexto del Cantón Guayaquil, el 9 de 

mayo del 2007, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 
Graayaquil el 24 de mayo del 2007. 

A Atentamente,       

    

  

LO VALVERDE CHAVEZ 
TARIO AD-HOC 

ACEPTO EL CARGO DE GERENTE GENERAL, de la Compañía ECUADORSA 
S.A., para el cual he sido elegido. Dejando constancia que soy de Nacionalidad 
Ecuatoriana, con cédula de ciudadanía, numero 0914422084. 

  

CLAUDIA MARIA PAZ Y MIÑO PHILLIPS 
Guayaquil, 18 de junio del 2012 

Jobzo 

 



"Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:35.804 
FECHA DE REPERTORIO:27/jun/2012 
HORA DE REPERTORIO:11:18 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil (E) ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Junio del dos mil doce queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
ECUADORSA S.A., a favor de CLAUDIA MARIA PAZ Y MIÑO 
PHILLIPS, de fojas 65.487 a 65.488, Registro Mercantil número 11.483. 

ORDEN: 35804 
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Guayaquil, 03 de Julio de 2012 
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